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INSTRUCCIONES PREVENTIY AS 

CONTRA EL COLERA 
• • 

1 

l!1 cólera morbo asiático, según las afi rmaciones actuales de la 
ciencia, se caracteriza como epidemia por: 

Un solo joco de oYt{w: el delta del Ganges y s us países limí
trofes. 

Un solo vehicu/o de propa~aciófl: el hombre y sus medios de co
mercio. 

Un solo e/mrmto de C01Jtario Ó d~ infección: el germen contenido 
en las deyecciones de lo ," colhicos. 

Cada foco accidental creado por la importación en cua lquier país 
representa un peligro análogo al fo co originario r espec to á los 
países sa nos. Estos foc os accidentales son muy frecuentes en la~ 
comarcas dd extremo Oriente, en las demás sólo se presentan 
cuando la enferm~dad transitoriamente adquiere un poder difusivo 
que ba producido y produce las grandes epidemias. 

Como vías principales de la propagación pueden cons iderarse 
las com unicaciones marítimas de las Indias Orientales con Africa, 
A .. ia y Europa por el Mar Rojo y el Cnnal de Suez, y las terreslres 
con la Pcrsia 1 la Arabia, la Turquía y la Rusia asiática. 

Como enfermedad, se caracte riza el có lera por una infcccion, 
primero illtestinal, que se gt:neraliza rápidamente, teniendo por 
s íntomas b diarrea al.JUndante y tenaz, serosa y de materiales blan
quecinos, los vómitos pertinaces, la ansiedad indeúnible, los ca-
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bmbrts, el (río de las e:ttrernidades y de la lengua, la ~xpresi6n ca
davérica del ros tro con azuJamiento de la piel y demacración rapi
dísima. E.I aná lisis microscópico rcnla la presencia en las deyeccio
nes del ge rmen específico de la enfe rmedad. 

SienJo tres Lis forma,; principales que t:sta ¡-evistc, diarrea ro 
¡i1"1ca, coh. rma y cólera ::rave, f'l elemento contenido en las dep"c
cio nes de las tres es igualmente peligroso y capaz de p roduci¡- la 
epidemia. 

E l germen contagioso se destruye por d fuego , pOI d \-apor de 
agua [¡ mús dI:: 100 g rados , por el ca lor seco, por la desecación al 
aire ¡iun: y pOI' ciertas ~ustancias químicas, qut: son las dt:~infec 
tanteb 

El ais):¡lJlicTllo de la enfermedad en su (0('0 Jt: origen compete" 
la JbClCl:e mlerTlflClOtlaf. 

La limitaciún de su !l1<lrcha ¡masora dur.111 e los urotf:'s epiJé
miCf)S (OITI ~1l(>1HJ(' !t 1.1 Ji ¡[{¿ni! lI(lclOi'af. 

La anula, ion) ddet1>i:l cit"1 con td gio , una \'(':..1. constituido el fo '(), 
I)(.:rl( nccc a la flgielll:-wdzvidltr.f. 

1 1 

Para a hug~ r y contener en su C\lna t'l germen, son nect'sarios 
los acuerdvs mlltllOs intentados en las Conferencias I tllernacion:llcs, 
y realizados en la de este año I:n Venecia sólo en la parte c'JtIccr
nil:Jllt; Ú IJrVLtl r:H' que toJas las p rü<.:t;JenL i;ls n¡cn':,-dltih;~ Ó de otra 
t'ualquicl- índole emanadas del golfo d e Ikng-aJa, y e n gene ral cI("I.1 
zona en que se cons ide ra corno encltmica ó de o r dinario e'l.istente la 
enfermedad colér ica, sean: 

1,0 Manifit;:stamente pri\'adas de sospecha de infcui(m. 
2." Si se hace n tl'll1iblt"s por ::Iesarrollar~ c ti m:d t'1l cualqui('r 

mornt'llto de sus tral1saCl-ione~1 p r ocu rar ais lad 'ls l. d( lnminar 511 
jnocuiJat! rC!"!l(;cto :'l las localidades sanas. 

Estas dos a ~ pir¡¡ciones se encuentran 1 repetil:Jos j satbf 'cha!), en 
cuanto puedc:"n serlo; por los acuerdo~ inte rll¡H.:ionalcs adoptados 
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por la Conferencia Sanitaria de Venecia de 1892, pero s610 en lo 
que hace referencia á las comunicaciones marítimas de los países 
cuna del mal con los de Asia, Afrien y Europa, reglamentando la 
vigilanc ia de las procedencias, formu lando consejos n:specto de las 
condiciones de los embarques y estableciendo las reglas en que ba 
de efectuarse la navegación por el Canal de Suez, via principal y 
casi exclusiva en la actualidad de las comunicaciones entn; los 
países c ivilizados y los puntos permanentemente contamin:ldos. 

Las precauciones en las comunicaciones te.-restrl.':s se ellcuen
tran coofiadas á la inici:l.ti,'a aislada de los Estados colindantes con 
la India inglesa y al expontáneo cuidado que d Gobierno de la Gran 
Bretaña, pone ó puede poner en aquellas importantes posesio ll\!s 
cuando la enfe rmedad, dejando sus proporciones de end~mia poco 
expansiva, adquiere expontáneamente las de epidemia local yepide
mia gradua lmente difusible á otras comarcas, 

Sería de desear, y todo conduce á esperar, <¡ut! nuevos ~cuer 
dos internacionales ll enen este vado importallte de Illodo análogo á 
como llan sido regularizaJas las procedencias marítimas, 

III 

Una "cz adquirida la condición y tendencia difusiva extraorc\ina 
rí a, tod o \-1ais e n comunicac ión próxima ó remota, transitoria ó p~r 
manente C.ln los puertos del Golfo y dt: la!! Indias illglesas, puede 
consjJerarse ::ullenazado) casi ciertamente comprulIlttido, si no 
procura que el medio únicu de propagación (el hombre y Su comer
<.:io) procedente de aquellas regiones no Ikgue á las suyas) ó lo haga 
t:n I;',ndj{'iones intachablts y libres de toda so~pecha, 

.. sta misma conducta se im pone también I-o::.pecto á las naciones 
Ó comarcas '1lH', im'adid;ls accidental 6 epidLmicamente, resultan 
ser para l:ls S:ln;.¡s una amenaza, si lransito!-ja , no menos efectiva 
que los puntos Jt: endt'micidad del JlI:l1. 

El ideal de preservación según esto consistiría en interrumpir 
toda relación comercial, internacioualó socia l COIl tales países, ex -



cr-P(~ :1I1.J .. 1 tan :!Mo la {'ómunicacUh1 telegd,tJc.a, pues ni la post.\l 
Cétuna librar de sospecha. Este procedimiento ei hoy impracticab .e 
e n cuanto ~ las rela..:io nes humanas por la multiplicidad y r~pidt:z 
de los medios de relación que escapan en g ran parte á tod:t vigilan· 
cia, a~iestrados por el interés personal y movidos por la cúdicia

l 
cua:ldo no por tina necesidad innegable. 

Las cuarentenas sani tarias, Jos cordones terrestres, lo.~ lazare
tos y eS!.lciones de observación, son los recursos tradicionales que, 
más ó m {no!> modificados, se han planteado para realizar Ó 31J1·oxi
marse ú esta aspiración. 

El aislamien to dt'" un país sano) para ser boy efectivo n:<>pecto á 
otro cont,lIninarlo¡ debería serlo respecto á [(Jd¡;s los países sanos, 
~o~·í (("ho .us ~ infectados, pues la rapidez y mu1tiplicid,td de comu
ricacioile~ han' imposible d establecim,t:nto dI'" la, aistiud,·nes :0 

b m:lyor1:l dc-la'i circunstd.:ld;.¡s 
Si· es imposiblt la incHmunicaci{lo, lo que los Gobiernos pUt.!den 

y dt:bt-n h,l("er es q\le la comunic~!ción se efectúe eu las ,'ondil,;iont'~ 
<le gar.·otía !JosiLlc-s I'Ma ("sto, y esrecialmente eu EspañJ., pUf'den 
adoptarse las (.rccau\.:iones siguientes (1): 

Procedencias mnr;li,..os: l .' Todo buque procedente d~ lugar 
infectado por t'l ('¡f'ra crlJC ser visit<ido por los fU{lcionario~ de Sa· 
nidad. Si (!c e!'t ,'isita r e.~lI t<1 SC que h;,.Lía be,' bo una tra"esía de 
mayor duración nc ochr. 'i, si:'! ei mnlOl aCCtde711e de cdlerr. (z) á. 
burdo, después de illSVeCl..JUUdda i.... ~r i!J ulaLi" n y pas<lje dur~ntc el 
espacio de tiempo qut: se considere por t'1 dirt:clor nI': Sa¡lidad nece · 

io, podrán desemban;:lr i:. (''1ndición (j(.- o \'o l\' er d bUljut' sin 
~('.l, rse á caJa n'lr:vO desfmt·a co, como en el primc'ro, á 1...;."('0-
t¡lacion y (:lcsinfecciún por d calor de las prendas de;- 'iU c::guip Ije 
que St.; cOllsiden:n contumaces. Nunca se permitirá el desembarco de 
ropa sucia, ni de trapos, lienzos ó prendas que puedan ser lavadas, 
sin serlo previamente. 

Hecha igual operación con todo el cargamento que se considcrt 
por l:i ley como con tumaz y la desinfección de l barco (3). podrH ser 
admitido á libre plática. L¡\ menor sospecha de ocultación o de fal
la 0(' v('r;'\cidad en las detl;:racio nes del capit;\n y pa<;:Jjeros, haní. 
que el b:m::o sea comprendido en la segunda categol'la. 

2.& 'roclo buque que dural"!te su lra \"esiadesde punto infectado 
huLicse l(:lIidl, ddunciones ó accidentes colüicos á bordo, si l:slOs 
hubit:sen ocurrido ocbo días antes de la arrib3da, será somet ido al 
tralO precedente con más á la destl-ucción por el fUt:6\ de las ropas 

(I) La~ regl .. si¡;u;enle~ eslán inspiradas en la! (onc\us;one~.lo; 1..1$ (·.,nfe;en ¡as l nccr
naeion,le'; pero uo son hoy aplicables álluestrO pais por "" estar de acuc,Jo con Ille'· de 
Sanidad vigente. 

(2) Incluyendo como tales toda dianea o desorden intestin~1 por benigno que paretca. 
(5¡ Ve¡uue 1;\$ reglas al Únal. 
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que sinier an á tos e: nfermos y muertos, y la desinfecció n por la put~ 
verización y el lavado de los camarotes, p -¡si !los f puntOs d el bu'ple 
en que bayan ocurrido los casos ó por dondC' se baya hecho el ser
vicio de los enfermos ó los muert os. 

Cuando los accidentes hayan ocur rido en la tripulación, se la
vará y desinfectad por e l calor la ropa de toda la tripulación, y 
se: desinfectará todo el espacio destinado á su albergue. En los de 
más se seguirán las reglas ante r iores. 

Si los casos hubiesen Dcu r ri lo en el pl:Lzo de los ocbo días ante
riores, el barco cumpletará siempre este p lazo antes de desembar
car ni entrar en relación sus tripu lantes, pasajeros, ni mercancías, 
aun las no contumaces, con el pue r to. Pasados los cchos d ías se 
cumF:irán las precauciones precitadas. 

3. a Si el barco tuviere accidentes fa bordo, fa su llegada serán 
desl':mbarcados en un lazareto los enfermos y los sanos separada
ml':ntej se desinfect:l. rá 1':1 barco, los equipajes y men:ancias CO~itu
maces, y siempre, después dI': transcu r ridos diez dias sin sospecha 
dI': accide ntl':, ser;'l adm ilido á libre plática. 

4. a Todo viajero proceden t I': de un buque en cualquiera de las 
tres anteriores condic iones, debe , al desembarcar, adquirir patente 
de Samdad en las condiciones y sometiéndose á las reglas 'lue se 
proponen más adelan te para los pasajeros de tierra, sin exceptuar 
ninguna. 

Precauciones de tieyra: Debe procurarse en lo posible el colo
car las frontf"r:lS terrestres en condiciones análog:ls á las costas, es 
decir, limitar los puntOS de comunicación sin interru mpir ésta en 
absoluto, como se hacía por los procedwl/cotos antiguos, 

Puede es to obtenerse inte r rumpiendo los tránsitos sec undarios 
t!:n cad.! fronte ra, y obligando á las mtrcanCI:l:i ) viajeros á pe r,e trar 
cxdusi\'amt:llte por dos, tres Ó CU;ltro punto., import jntes, según la 
frontera_ Para t'stn deben naturalmente prt°f¡:r irs olas comunicacio
nes ferro-vi.1.rjas, las calTeteras i m~uI"LII:tlos, clL'tte ra o 

En cada tino ·Ie (~~tos sitios se est'lblt"\.:('r;'¡ un.1 estaci,ín sanitaria 
de obsel'\'rtción l' in~['(;cción, que proceder I al rec(,nodrniento de 
los pasajeros, d"t('nd rá los sospecho.io.i y 1~.If..:r.,lOS, y desinfectará 
lo , gén,:ros contum1C(:S 

t ,0 A la Ih~.~ad:1 oe un tren ó can°U':je proreJente de paí ... inft'c 
t;¡do, los médicos reconocerán los viajt:ros en el coche mismo, é in
vitarán á los sO:ipecho:ios á retroceder ó los obligarán al aislamiento 
t'n los 1 )caies adecuados: los sanos que les quier..ln aco:np ·ñ.\r du
ra.lte el tiempo de oLsen':lc ioín no podrán estar' mcnos de ci'lro 
¡lías sin habertenido nf)vedad después del últim? accidt' ~1l3pf':
cboso ¡j, que bayan asi:¡tidu. 

•. Siempre le dQ;Inr~ ~t. r~ an~~5 d~ fU 1&1hl¡ el C'll1Í¡Fljt t r'JI 
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pas do os enfermos y de los sanos que voluntariamente les hayan 
acompañndo f'n su aislamiento y observación. 

3'- Toda la ropa sucia será desinfectada por el calor, aunque 
sus dueños no presenten síntr;mas algu no de cólera. 

4.° Los pasajeros sanos permanecerán tres horas en el local 
aparte del restaurant Ó fond" de la estación sin mezclarse con el 
personal de la mi~ma; si durante t':ste tiempo ofrecieran síntomas 
sospechosos, ingl-esar:'lll en la antr'rior categoría. 

5 '° Terminada la desinfección de sus ropas sucias y la inspec
ción médica, podrán proseguir los sanos su camino en las <.:ondi
ciones siguien(es: 

a) Pro,'istos de patente de sanidad dirigida á la autoridad del 
punto á donde se encaminen. 

ó) En departamentos especiales, en cuyas dos portezuelas se 
pondrá un cartel con el oombre del país de origen. 

e) Sometiéndose á la observacic¡fi médica durante los cinco días 
siguientes á su llegada al punto declarado por ellos. 

6.° Si t"n cualquiera de los períodos de esta observación so
breviniesen fenómenos coléricos, siquiera benignos, las autoridades 
de la localidad procederán al inmediato ais lamiento del enfermo, 
rodeándole de los cuidados y precauciones que más adelante se de
tallan para evitar el contagio individual. 

7.° Los sujetos que por enfermos bayan permanecido en un lo
cal de observación, así como los sanos de su familia que voluntaria
mente los hayan atendido y los enfe rmeros que estuyieren á su 
cuidado, no podrán dejar el local sin tomar un baño general en las 
condiciones que el médico disponga por míramiento á su s¡tlud, de
jando toda prendade ropa que no haya sido layada, las de lienzo, y 
desinfectadas las demás. 

IV 

Estas prccauc'iones <"¡uc de país ú país se recomiendan, son las 
mismas que deben tomarlie de pueblo á pueblo ó de provinc ia á 
provincia. 
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E$t,i.n reconocid.,.; como ~uficierltcs por 1"1 acuerdo unánime de 
los hombres de cie ncia m.ís eminente .. de todos los países europeos 
y res ponden á una \'e rddd ::¡ue r", cony('nif>n te re petir con insisten
cia, pues es el fundamento de la defensa indi\'idu;¡ 1 y co lectiva con
tra e l cóle ra . A saber: el colérico no es contagioso; de su c ue rpo no 
se exhala ni n~{1n h{di to, miasma ni va l,,)(lr que sign ifique el menor 
r icsbo pa ra los que .. e ponen en con t:lcto con él ó at ienden al alivio 
de su mal y Sll desgTacia . 

Es el sólo nhicu lo del mal la secreción anormal que constituye 
su diarrea)' su vómi to. Una salpicadura de estas materias) un" pe
f¡ueña po rc ión seca y pulverulenta arrast."ad" por el tlire ó llevada 
al a~ua por la alcantarilla que abre en un rio ó por el pozo ncgro 
que comunica por tcrrenos permenblc!l con otro pozo, depósito ó 
cañería de aguas potables, envenena todo un pueblo, pues S il mul
tiplicación es rápida )' prod ig iosa en el tie mpo yen la extensión" 

De esta nfirmac:ón sencilla se de~prende tod(\ la pl"Ofilaxia del 
c(¡lera con respecto ,d agente, á lo que puede llamarse la semilla. 

Ahora bien; esta semilla puede caer en terrenos muy di ve ."sos: 
fertiles y abonados los unos, indifel entes los otros, estériles al
g unos. 

Estos terrenos SOI1, desde el punto de vis ta colecti\'o, las pohb
ciones; desdt' el indi\,jdual, los diferentes sujctos. 

Tal poblClción, alta, ase ntada en terreno impermeable, con :iUS 
a2' uas garantidas ele la pO:iibilidad de la infecc j')n, ve;'1 su alrede
d"r diez mados otros pue blos, sin que en ella ocu rra n más casos q ue 
lo" que van ya dedal,ldos y que mueren ó curan allí sin determinar 
foco de contagio en ~ u seno; tal otra, próxima Íl ri o l lago ó nrroJo 
dClnde vierten los resíduos feca les de sus h.¡()itantes, ofrece en estas 
ag uas un líquido de cu lth'o excelente para el germen fatal y em'e
neoa á sus habi tan tes por centenares, sin que limite la epidemia 
más que el hecho de no hallar ya sujetos infec tables , librándose só
lo lo" que son i1ldt'v;dltt:zbnonte útmtmes. 

Ocioso es decir hasta qué plinto la ;:¡glomeracir'm en la<; vi\'ien
da", la escaseL de ag-utls, el abandono y la suciedar-I , favorecen la 
contaminación por la propngación de un ag-"llle t!t: rcproduct ibili 
d:d tan exagerada, y que dentf<l r fU{>r:l d,~1 ("u('r)o hu:nano se mu l
ti pl ica r fr>nlenta en todo medio de hUIIWdvl, SUCI( bd) materia or
g:tnica descompucst. >" :ltmlísfer J. confina,J.L. 

De aquí los ("nidadas de las autoridaues urb;~!l.1s; 
l." Limpieza y pureza lle las a~uas 1'0(:\111(,<;; vigibncia exqui

si ta de los depi:lsitns; revisión de los condunos; clausura de toda 
fuente l algihe , pozo ú manantial que ofrezt"a 1<\ m:ts pequeiia S()~IW
eha de CO n' ami naci">n Ú dC' filtración con los conductos ó depósitos 
de materias excrenH.:ntic ids. 

2.
0 Vigilancia en las fqentes públicas, impid ie ndo que de e ll as 

te tomo agua "in intervención de un empleado del MI,lIlicipio e~du-
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sivamente dedicado á ellas. A igual yjgilancia deberán someterse 
los arroyos y cañerías descubiertas, los vertederos y conducciones 
de aguas para el lavado ó la alimentación . De no poder cubrirse es
tos canales, deberán limpiarse con frecuencia, aumentar su caudal 
y favo recer su curso. 

3'" Obligación de los vecioosde entreg:!.r la ropa suc ia de toda 
la famili:!. en que hubiese caso dec1ar:tdo 6 sospecha de infección 
para ser layada}' d~sinfectada en lugar marcado por el Municipio y 
completamente alejado del agua que beba la población ó sle las 
corrientes que la ll even á otras inmedí:!.tas . 

4." Diseminación de la población pobre SQ1JQ á locales á propó
sito ó á campamentos adt!cuados, de los que se alejará y aislará to
do colérico ó sospechoso. Prohibición en las casas de depósitos de 
basuras, trapos y materias orgánicas en desco mposición, imponien
do la limpieza diaria de los establos y cuadras, así como la disemina
ción de los animales qu e estuvieren en ellos en mimer,,) excesivo. 

5. Q Provisión de alimentos sanos y abundantes á las clases me· 
nesterosas para co locar á sus individuos en las condiciones de re · 
sis tencia particular que se recomiendan más adelante . 

6." Los estercoleros, mataderos, cementerios, fábricas de cur ti· 
dos y demás de pósitos/de materias orgánicas ó industrias que las ti e· 
nen por base, no son por sí peligrosos mientras no son infectados 
por el germen que á ellosÍleve e l ag ua, el descuido de un enfe rmo 
ó la ma la disposición de los servicios urbanos; pero si esto ocurre, 
multiplican y refuerzan al germen. Por regla general, debe impedir
se en tiempo de ep idemia que las de posiciones se hagan ó mezclen 
en los este rcoleros y muladares, aun en los pr ivados. 

7.° Los urinarios públicos, los re tretes limpios «! incomunica
dos con la alcantarilla 6 e l pozo en que vierten , tampoco ofrecen 
riesgo alguno; pero la incomunicación es condición indispensable. 
Esta incomunicación se obtiene mediante sifones y aparatos de vál
vula; pe ro se improvisa con un cachar ro que adapte á la taza y q ue 
se llena de disolución de su lfato de hierro al 10 por 100. 

8 .0 Las aves, las carnes, las frutas, los pescados, convielle que 
se pongan á la ve nIa en condiciones excelentes por los trastornos de 
indigestión que pueden determinar en otro estado, predisponiendo 
en alto grado al có lera ; pero por s i son incapaces de producirle. 

9. o Las campañas de preferencia enderezadas contra los ce· 
meoterios, los urinarios y las :l\·t!S de corral , son completamente 
empíricas y r utin arias, y distraen los recurso,> yla atención de otras 
cosas más peligrosas y cuyo remedio se descuida. Las aves y los 
an imales domésticos pueden ser peligrosos por su pluma y su pelo 
si se revuelcan en sitios donde hubiese deyeccioneí> coléricas, y las 
gallinas y aves de corral s i picotean en estas deyeccione ... 

la.' Apartelas Au toridades, los médicos y las personas que en· 
liepd~n s~ deber de copcitncia como bombres, ciudadanos y cris· 
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lianos, dl":be favorecerse la emigración de tos tímidos y lprensivo!l, 
con lo que se aminora la ag lomeración urbana y se desembaraza el 
peso moral del pánico exagerado. En cambio, deben ponerse los 
posibles inconvenientes á la inmigración de los fugitivos basta tener 
la certeza de haber desaparecido todo jmómmo sospechoso. 

1 l .' Para los fines de interpretación de este término, jenóm~nd 
Ó accidente coliríco, no debe olvidarse, en punto á preservación in· 
ternacional, colect iva 6 individual, Que la más leve diarrea colérica 
(si es tal), la colenna y el cóle ra fulminante, son igualmente temibles 
para la propagaciónj del germen de una diarrea colérica benigna, 
transportado á otro sujeto, nace un caso fulminante, una colerina ú 
otra diarrea benigna, y viceversa . 

1:2." Durante los ti empos de e pidemia, ó de amenaza de ella, 
deben prohibirse las ferias, romerías, maniobras militares, etc. 

13.1 Todas estas medidas de precaución deben extremarse en 
los lugares y habitaciones que hayan sido más castigados en análo 
gas epidemias anteriores, para lo cua l conviene que las Autoridades 
los visiten personalmente. 

14" Debe imponerse la obligación formal á los jefes de esta
blecimientos y de fuerzas, á los de Corporaciones de cua lquier ín
dole, civ il ó religiosa, á los dueños de hospederías y fondas y á los 
cabezas de familia, la obligación de dar cuenta del menor accidente 
sospechoso que oc urriera en sus subordinados. 

v 

PRESERVACIÓN INOlVmUAL 

De las premisas sentadas en un pri ncipio y de las reglas dadas 
después, se deduce fácilmente la profi laxia indiv idual. 

El aparato digestivo es el punto prefe rido para la infección del 
germen colérico, y la di sposición individual par a la resistencia ó el 
contagio está subordinada á la s usceptibilidad enfermiza de la exten
sa membrana mucosa que reviste este apí\rato desde la boca á loi 
intestinos. 
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La conserv:lción en estado de integrj(bc1 de esta mUCO~:l y J:¡ 1'\1. 
reza ele los alimentos y las bebidas, son 1115 garantí<ls de la resisten
cia ú la adquisición del mal. 

Los enfriamientos, las indigestio:mes, las irritaciones por alimen
tos mal condimentados ó malsanos, son como la remoci ('l n de un 
terrenO disponiéndole para la siembra. 

La contaminación del agua,la de los nlimentos por d agua mis
ma, por los insectos que en ellos se posan procediendo de un punto 
infectado, bastan p<tl'a llevar la semilla al terreno dispuesto. 

Los grados de \'ariación entre la susceptibilidad del terreno y 
la cantidad de la semilla son innllm erables; de aquí las formas leve s 
úgraves en sujetos sanos, las fulminantes en los enfermiim'l las in
munidades en muchos que se aventul"<tn :\1 contagin, y los ;¡taque~ 
en los que creen precaverse. 

Las reglas que de esto se de ,prenden ,son: 
l.a Dada la destrucción pOI' el ca lor de los gérmenes, debe 

hen-irse el a~lI~ y someterse al calor todos los alimentos. 
2.

a Du ran te la epidemia debe evitarse cuidu(losamente todo en· 
friamiento durante la digestión, toda transgresión ú trasto rno del 
régimen habitual; el tomar bebidas espirituosas, si de ello no hay 
h[lbito, y el excederse en el empleo de legumbres y frutas indi
ges tas. 

3. a La cocción del agua no debe limitarse á la que se usa en 
bebilla, siaó extenderse [l la que se emplea para el lavado del cuer
po, especialmente ele las manos y la cara, y á la que sirve para la 
yar las carnes, pescados y demás alimentos , 

4. a Los vinos que se beban, a ser posible, serán de los embote· 
lIados ó guardados desde fecha anterior á la epidemia, por la mezcla 
que pudieran tener con agua contaminada. La leche se hervira por 
análogas razones. 

S.a La pesadez gástrica que el aguabervida produce?ara algu· 
nas personas se neutraliza mezclándola con una pequeña cantidad 
de agua carbónica (Seltz) preparada con las sustancias adecuarlas 
en agua también hervida, 

6: Las frut:l.s que no puedan tomar3e en compota ó en otra 
forma que les haga someter al calor} debcn Ia\'arse con agua hen'i
da y mondarlas o dc:spojarlas de::.u película después, 

7. 4 De nada sin'en estas precaudont:s, si las ,'asijas, cubiertos 
y vajilla no se 1::1\-an con agua esterilizada por la ebullición . 

8.a Las ca rnes que deban guardJ.rse algun::ls horas, lo serán en 
sitio bien cubierto para evitar que en ellas se posen moscas (1 otros 
insectos, 

9. a Los retre tes deben ser objeto de panicular cuidado, tenien
do en cuenta que los síntomas primeros son muchas veces ú oculta
dos ú desd eñ,ldo .. por lo!> sin'iente<; ú por otras personas, y origi. 
nan I á pesar de su levedad, la infección de los demás. Las personas 



sanas deben preferir el hacer sus deposiciones en yasijas que se 
viertan después en los retretes. 10" La lechada de cal e-stá reconocida como medio suficiente 
en eficaci;¡, útil por facilidad de adquisición y barato para lIsarle 
con este objeto. Debe verterse a l menos dos Yeces al dia una canti
dad sufic iente de ell a por los retretesj la disolución (cnicada puede 
utilizarse para el lavado de los vasos de noche. 

11" Todo trastorno digestiyo debe considerarse como enfer
medad de cuidado en tiempo de cólera. Los padres de familia han 
de poner cuiúado en la observación de las ocultaciones involunta
r ias á veces, )' á veces determinadas por el temor al aislamiento ó á 
la traslación á los hospitales, que PI aducen consecuencias tristes 
para los que las hacen y para los que les rodean. Hasta la llegada 
del mi:dico, toda sospecha debe resolverse como si se tratara d~ un 
caso confirmado. 

lZ.a En lo posible no deben alterarse los bábitos de "ida en 
a limentación , ejercicios y distraccione-s. 

t3." Siempre que las necesidadt::s sociales pongan en contacto 
con gentes ú objetos de or igen no conoc ido ó de dudosa pulcritud, 
es conveniente el lavado cuidadoso de las manos. 

14·" Un miedo prudente es más útil que la despreocupación 
desdeñosa ó el pán ico exagerado. 

lS" Debe excusarse e l empleo de purgantes enérgicos para 
combatir las saburras ó indigestiones. 

VI 

PRIMEROS CUIDADOS 

Los casos repentinos y fulminantes son por lo menos tan pnco 
frecuentf's, que muchos médicos prácticos de todos los países .nie
gan su existencia, suponiendo siempre trastornos premonitoTlos y 
antecedentes que por leves se desdeñan y que son la manifestación 
priwera del m;!!. N unca se insistirá bastante en pedir atenciún pa ... 
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ra los primeros trastornos. En esta idea se inspiran las siguientes 
reglas: 

l. ' En el momento en que en un sujeto residente en población 
epidemiada se presenten trastol'nos intestina les , y mu y especial
mcnte diarrea, se acudirá al consejo del médico, con preferencia 
al habitual, conocedor en mayo r grado de la importanci:l que en 
sujeto por él conocido pueda tener el tras to rno. 

~.. Hasta s u llegada conviene someterse á una dieta rigurosa, 
con privación de alimentos sól idos, abrigo moderado , inges tión de 
infusiones de t¿ 6 manzan ill a y administración de! papeles de subni
trato de b ismuto en la proporc ión de I gramo por cada depos ic i6n, 
cualquiera que sea el número de éSlas. 

3'" Si se muestran tenaces y frecu entes, se agregarán:; ó 6 go
tas de láuda no .t cada toma para un adulto: las dosis del láudano se 
reduc irán á un tercio en los n iños y á una mitad las del bismuto. 

4" Si sobrevienen v(Ímitos que no consiente n la permanencia 
de los medicam entos en el estómago, se darán al e nfermo trocitos 
de bielo , agua carbónica ó Champag ne helado si es posible. 

S.a Si, lo que es frecuen te, empezara el mal por indisgestión, 
deberá favorecerse la expulsión de los alimentos indigestos toman
do unas tazas de agua caliente, so la ó con aceite, y unas lavativas 
de agua tibia, evitando los vomitivos ni purgantes s in p rescripción 
facultativa. 

6. a Sólo debe intentarse la alimentac ión cuando estos síntomas 
se hayan mitigado ó hubiesen desap:l.recido desde algunas horas. 

7. a Si e l cuadro se acentua y los síntomas resisten, se puede 
acudir á las inyecciones bipodfrmicas de morfina á la do,.is de Icen
tígramo po r gramo de ag ua para el adu lto, y la mitad ó el tercio 
para los niños, según la edad. 

8 . ' Las materias feca les serán recogidas en vasijas que conten
gan ya la lechada de cal ó la diso lución fenicada; toda salpicadura se 
lava rá cuidadosamente con esponja empapada en dicha disol ució n; 
los materiales vomitados se tratarán de ig ual maner a . 

9" L a algidez y los calamb rf's se combaten con fricciones se
cas, permanencia en el lecho , calentadores y ad ministración de in
fusion es aromá ticas li ge ra me nte 31coholizadas con buen ron 0 co~
oac: las fricciones con ace ite de trementina, aguardiente ale .mfo
rada y los ladrillos ca lien tes, la cal viva apagada en vasijas baJO las 
ropas, etc. ,son tambi¿ n rec ursos r.onvt.: oit: ntes. 

I O.
a No debe procederse á otros trata mien tos ni r emedios mas 

enérg icos si n p revio consejo de un médico. 
11 .' Con viene q ue el co lf ri co es té co locado en habitac ión espa

ciosa, separado el lecho de las paredes y muebles} y privado el sue
lo de al fombra, tapiz ú este ra que empapt! los producto~ de su mal. 

J 3.' Terminado éste de modo fun esto ó fayorable! y en este 
caso a\laque haya sido muy benigno, deben desinfectarae por el ca· 
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lar la!! ropas de! lecho y del cuerpo, lavarse lo susceptible de serlo, 
y pulverizarse las paredes, suelos y muebles de su estancia y de los 
pasillos en que quepa sospecha de contaminación. 

13: Las personas que cuiden á estos enfermos se lavarán las 
manos cada vez que los toquen y salgan al contacto con otras ó á 
tomar alimentos. Este lavado se hará primeramente con agua her
\'ida )jabón, y luego se enjuagarán con disolución al I por 2.000 de 
sublimado co rrosi vo, 

14. 1 Conviene mudar las ropas al salir de los locales de colé
ricos ó usar delantales impermeables que se puedan dejar)' tomar 
fá ci lm ente . 

15" La vulgar creencia de la preservación por el tabaco ex
pone iJ. contagio por la tran.smisión de la mano y de ésta al cigarro 
de alguna suciedad tomada ,,1 pubar ó mover al enfermo ó arreglar 
sus ropas. 

,6.' Las ropas que no puedan desinfectarse en estufa, se su
mergirán en disoluciones de sublimado ó se cocerán eu agua sa
lada. 

VII 

CADÁVERES 

1 os cadá\-eres, desnudOs y la,'actos con disolución de sublimado 
al 1 por 1.000, se encerrarán en ataudes impermeables y se trasla· 
uarán lo antcs posible á los depósitos de los cementerios, donde de
ben permanecer ,reinticuat ro horas sin ser enterrados. 

Las Autoridades c uidtlrá n de que t"l serncio de traslación de ca· 
dáveres, cuma el de enfermos á los asi los, se haga en vehículos es
peciales, fácil y frecucntemen tf> dcsinfcctables. 

El personal afecto á estos sen idos será mu) vigilado en su 
limpil:Z;l }' sus relaciones con LIS personas sanas. 
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FORMULARIO DE DESINFECCION 

Los medios aprobados por unanimidad por el Comitc técnico de 
la Conferencia Internacional Sanitrtria de Venf"cia celebrada este 
año, han sido: 

l." Laseslllfas de "apor y presión fijas para los g:randes esta
blecimientos, estaciones sanitarias, hospitales, etc.; mO\'ibles ó por
tátiles para las poblaciones r d sen jcio á domicilio; fijas en pon
tones para los puertos de importancia. 

2." Las disoluciones de su1;>l imado con'osiYo (bicloruro de mer
curio), de ácido fénico y la lechada decal en las formas que {¡ con
tinuación se detallan: 

Las estufas dcbe rúll ensayarse para comprúbar por medio ue un 
termómetro de máxima que se puede por ellas obtener en el centro 
de las ropas y colchones una tem¡)('ratora de 105 á IIO" centríe::ra
dos} que se estima hoy como suficiente para mat~r los micro-orga
ni;;mos patógenos conocidos_ 

Para asegurarse de la eficacia de la operación, deberá mante
nerse esta temperatura por 10 menos de diez á quince minutos. 

Disoluciones desinjectafttes,-,! Disolución de bicloruro de 
mercurio (sublimado, sublimado corrosiyo) en la proporción de 
1 de sublimado por I ,000 de agua, adicionando 5 gramos de ácido 
dodlídrico, 

Esta disolución debe colorearse con cl1:llql1ier sustanci:l (fuscbsi
na, cte.)} y no ('ollseryar la en vasos lllct;ilicos. Es n:nenos3, y no 
se debenclt:.sinfcct3l' con ella Jos @hjt:wsde un.:tal. 

2,' Disolución de ác ido ftnieo puro cri!:>talilado en la propor
ción de 5 por l OO lit.:: agua, Esta disolución es p,-eferible para los 
objetos metálicos r para el lavado de los \'asos de noche. 

3. • Lechada de: cal: se prepura tom3ndo cal de buena calidad 
)' reg<Índola poco á poco con la mit:\u de su peso de agua. Una \'ez 
terminada la d{'lilcscencia, se goarda el poh'o len un rec ipiente cui
uadosamel1tt~ tap~ldo y se II.! pone en sitio seco, Como 1 ki logramo 
de cal que abso r be.: 500 gramos de agua en la delites.;encia ha ad
quirido un Yolumen de 2 litl"OS 200 gramos, basta diluirla I;:n d do
ble de su \'ulumen de agua l ósea .¡. kilogramos .¡.oo gramos, para 
obtener una lechada de cal al20 por 100. 
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Se sumergidn en la disolución de sublimado la ropa blanca, los 
vestidos y los objetos mancharlos po r las deyecciones de los en
fermos. 

Se bxarán () pulverizaran con la disolución de sublimado los 
objetos que no puedan suf¡-ir sin deterioro la temperatura de la es
lufa, ó lo que no pueda in!roducirs(' en (>11." como objetos de cuero, 
madcr;!.s, suelos, etc, 

El ácido fénico sen,jd par.\ desinft:ctar los objetos que ni so
portan la temperatura de la t:hlufa ni ti f'OntaClO con la disolución 
de sublimado. 

La lechada de cal se n'corn¡enda especialmente para la desin
fección de [as deyecl.: iollcs de lo,> col~ricos y los yómitosj si falla, 
pucll(· sustituirse c()n el ácido h-·nicü. 

Para des:n(t'ctar rigurosallll:nte UIl loc,1I ocupado por un cokri
co (camanHe lit: uan:o, dep;~rtamenLO de ferrocarril, alcoba, etc'::
ter;» se \ <lt:i"r[¡ en lo posible, Sl. desInfectarán las paredes puln.:
rizándolas con la disolución dI' sublimado, adicionándola un 10 por 
100 tle alcohol C'JIl ol,jeto de qm- se at!hiel'a á las panes grasieums. 
Esta puln:rÍ.l;:¡f'Íón SI' harú comenzando por l:ls partes altas)' si
guiendo líne<ls horizontales, sucesivamente desc~udentes, hasta cu
brir t)da la su],('dicie de una capa de ~otitas menudas, 

Los sucios debe n la\':l rse con la misma JisolllCiol1. Dos horas 
después de esta pukerizacion ) la\':lclo Pllt:de hacerse otro con gl'an 
cantidaJ dt: agua cbra. 

Para la desinfección de las calas de los barcos debe inyectarse 
prilllf'ramentc una cantidad sufidente de disolución de sulfato de 
hif'rro, <;(' \''lda después el agua de la cala, se la,'a con la mayor 
cantidad pos ible de agll~ de mar y después con la disolución le su' 
blimado, El ag'utl de la cala no debe vertel'ge tn los puertos. 

En las localidades pequeñas donde no se posea estufa de des in
fecci('IIl, se qllt:mar~\Il todos los objetos, ropas! etc., que puedan 
quem~lrse "in grave perjuicio, r los que no! se somcttrán á la ebu
llición en g"randes ealdcl'as ó barreños, poniemlo en el agua sal co
mún en b proporción de un I por lOO, 

Entii'ndase que esta disoluc ió n no se aconseja pon¡ut la sal ten
ga propiedades desinfcctrmtes (aun que en gran Gwtioad para las 
carnéS, pur t:jelllplo, las knga :Ultipútddas)¡ sino porquc, retardan
do el grado de chu1!ición del agua, hace que los objetos estén so
metidos:. una tempel'atUl';1 mús alta, 

1 ,as demás sllstan,ias rtcoIlH;:nd:\t!as como desinfectantes ([u:ido 
Lr'n'ico, timol l sulfatos de .úne, cobre y hierro¡ cloruro de 7:nc, clo
ruro ó hipoclo,'ito de cal, etc.), .!unquc tengan \irtudes desodOl'an
tes, antipútridas y des infectanl.'s, no son tan seguras como las rc
eomend.J(!1.S antes

l 
y su ~'numeracióll podría confundir en ,'ez de 

¡lustrar á bs pl.!rsonas no lwritas. 





ADVERTENCIA 

Al procurar cumplir el honroso encargo filie por real or
den del Ministerio de la Gobernación se nos confiara, nos 
hemos propuesto sintetizar y resumir los estudi os que se es
timan como más concluyentes respecto á la profilaxia del 
cólera I adoptando la form:t concisa y se ncilla que la índ ole 
y obje to del t rabajo imponen: téngase, pues, en c uenta que 
el tono !1recep tivo y aforístico que pudiera natarse en este 
trabaj o, no nace de la intención, sino de la forzada breve
dad, tanto más. cuanto que alg unos de los consejos, en es
pecial los referentes á profilaxia mar ítima , no cabe p reten
der fiLIe sean inmediatamente a te ndidos por no :'.justarsc :í. 
las prescripciones de la vigente ley de Sanidad. 

R. F. C.\ PDEVrL,\. 

C. M. CORTEZa. 
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